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Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaría Primera 

Pasaje — El Oro 
Año Provincia Cantón Notaría  Secuencial 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL, QUE OTORGA LA 

  

s ERES SEÑORA NORKA KARINA 
4 VALAREZO VITE, A FAVOR DE LA 

5 SEÑORA ROSITA MARIANA DE 

6 JESUS VITE CORONEL. 
7  CUANTIA: INDETERMINADA 

8 DI: DOS COPIAS 

9 En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

to. El Oro, República del Ecuador, hoy día, Viernes dieciocho de 

11 Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí Abogada NANCY 

MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, Y
 

    

  

     
3 8 comparece la señora NORKA KARINA VALAREZO VITE de estado 

== 2148 civil divorciada, de profesión Ingeniera, domiciliada en esta ciudad. 
un 

5 ER La compareciente debidamente identificada con su cédula de 

P
 

ciudadanía se presentaron ante mí, demostrando ser Ecuatoriana, 

O
R
O
 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar de lo cual doy fe; 

Ab
g.
 
Na

nc
y 

NO
TA
RÍ
 

2C
AR
NI
T 

El
 

y comparece con amplia libertad y bien instruida de la naturaleza y 

NO resultados de la presente Escritura Pública de Poder Especial, para 

20 lo cual me presenta la minuta que a continuación transcribo .--------- 

21 SEÑORA NOTARIA:- En el Repertorio de escrituras públicas a su 

22 cargo sírvase insertar una de PODER ESPECIAL al tenor de las 

4 23 siguientes Cláusulas: > -nrrrrrrrr ninio o-- 

24 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración del 

25 presente instrumento, de manera libre y voluntaria la señora 

26 NORKA KARINA VALAREZO VITE a quien se lo llamará LA 

27 PODERDANTE. La compareciente, legalmente capaz para celebrar 

28 toda clase de actos O CONÍTAtoOS .-nrnnnnnnsnnnnnnnnninin >
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Notaria Primera 
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2016 07 09 vor PO3102 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 

instrumento público, la Poderdante señora NORKA KARINA 

VALAREZO VITE de manera libre y voluntaria confiere PODER 

  

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor de la señora ROSITA MARIANA DE JESUS VITE CORONEL 

con cédula número cero siete cero cero siete ocho tres uno dos Y 

nueve (0700783129) para que en su nombre y representación 

efectúe los siguientes actos dentro de la Compañíia>| 

  

el compareciente mantiene doscientas (200) acciones ordinarias y Y 

nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

   
   

    

4 
ty 

DE AMÉRICA (USDF $ 1,00) cada una: a) Concurra a todas las e 

Juntas Generales, ya sean ordinarias, extraordinarias 0 523 

universales, ejerza el derecho al voto, tome decisiones en base a Ez 

número de acciones de su propiedad, apruebe o rechace los as 

asuntos a tratarse en las indicadas juntas; b) Compre acciones a 20 

su nombre o proceda a la venta de las acciones de su propiedad, 

mismas que mantiene actualmente en la Compañía; c) Apruebe o 

rechace a su nombre, la compra o venta de bienes de o para la 

Compañía, de ser el caso; d) Contrate de ser necesario, los 

servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio 

profesional, para que ejerza la defensa de sus derechos como 

accionista de la Compañía, ante las autoridades judiciales 

correspondientes, designándolo para el efecto Procurador Judicial 

conforme a lo dispuesto en el Articulo 42 del Código Orgánico 

General de Procesos ecuatoriano; e) Reciba a nombre de la 

poderdante, los beneficios económicos que le correspondan dentro 

del giro normal de las actividades de la Compañía; f) Suscriba a su
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nombre y representación las acciones que se deriven de los 

aumentos de capital que se decidan, renunciando o no al derecho 

preferente para suscribir dicho aumento, de ser el caso; 9) 

Consigne a su nombre y representación, los votos necesarios en 

caso de decidirse la disolución y liquidación voluntaria de la 

Compañía, su transformación, escisión o cualquier otro acto que 

implique cambios legales o estructurales de la Compañía; h) Acudir 

ante cualquier autoridad, judicial y no judicial, cuando así se lo 

requiera, para hacer valer los derechos de la poderdante en 

función del número de acciones que ésta posea en el capital de la 

Compañía; ¡) En fin, tome todas las decisiones que considere 

convenientes a los intereses de su poderdante, dentro del giro 

normal de actividades de la Compañía indicada. La apoderada 

especial no podrá delegar en todo ni en parte, el encargo O 

encargos objeto del presente poder, el mismo que se mantendrá 

vigente sin necesidad de emitirse otro Poder Especial, pudiendo 

ser revocado en cualquier tiempo por el poderdante si ésta 

considera pertinente hacerlo, acto con el cual se pondrá fin al 

presente Poder Especial. -- nooo 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada... 

Agregue usted señora Notaria las cláusulas de rigor -.----- 

Hasta aquí la minuta que ¡junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, la 

compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada el Abogado Carlos Alfredo 

Peña Moreira, con Registro Profesional No.07-2014-96 del Foro de
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Abogados. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previsto en la Ley 

notarial, y, leida que le fue a la compareciente por mí la Notaria, 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy 

   
pesto d, 
NORKA KARINA VALAREZO VITE 

C.C. NRO. 070292777-3 

PODERDANTE 

  

tal. 

    

  

   EAS ErOx que 

A, firmando para constancia en los mismos 

va de su celebración - 

  

y 
NOTARÍA PRIMERA DEL 
CANTÓN PASAJE 

EL ORO - ECUADOR   



da REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702927773 

Nombres del ciudadano: VALAREZO VITE NORKA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: *-------- 3 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 1996    

  

Nombres del padre: VALAREZO BELTRAN WILSON ENRIQUE 

Nombres de la madre: VITE ROSITA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

Validez d 
Digitally signed by, 7% ¡OSWALDO 
TROY, PUR 

eo onocida ¿00 »- 4 

Ing” Jorgé Troya Fiiértes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date, 2016 11.18 7 h A: T 
. 'eason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument action 

VI 
-1a5b75fefcbd 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Direccón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO - 

NUI: 0702927773 

Nombre: VALAREZO VITE NORKA KARINA 

  

   
1. Información referencial de discapacidad: Sl 

a Q 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 1 

S as 
1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en eE 

eS inconsistencias acudir a la fuente de información 

    

    

  

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): a 

Sufragó el ciudadano: Lo E Eo 
a 

Fecha: AO Ho0oS 

SE570 
Número de certificado: ———— = <a 

3006 
=2 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2 - En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información certificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

N 
A 

A de AREA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob oa 

LL 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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DIRECCIÓN GENFAAL AECISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN + £ 8 
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PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE ESCRITURA. 

oe: PODER ESPECIAL 

  

        
SE 

OTORGADA POR: WILSON XAVIER VALAREZO VITE —— 

AFAVOR DE: ROSITA MARIANA DE JESUS VITE CORONEL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PASAJE: 08 DE JUIIO DEL 2016
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR 

WILSON XAVIER VALAREZO VITE, A 

FAVOR DE LA SEÑORA ROSITA 

MARIANA DE JESUS VITE 

CORONEL. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

El Oro, República del 

del año dos mil dieciséis, ante mí Abogada NANCY MORAN DE 

AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparece el señor 

WILSON XAVIER VALAREZO VITE, de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad. El compareciente 

E 
PASAJE: ENS 

Ecuador, hoy día, Viernes ocho de Julio 

Ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz para contratar a 

quien de conocerlo, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía la misma que he devuelto doy Fe, con amplia libertad 

bien instruido de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de Poder Especial, para lo cual me presenta la 

minuta que a continuación transcribo. ---== == +nm.--- 

SEÑORA NOTARIA:- En el Repertorio de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una de PODER ESPECIAL al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración del 

presente instrumento, de manera libre y voluntaria el señor 

WILSON XAVIER VALAREZO VITE, a quien se lo llamará EL 

PODERDANTE. El compareciente, legalmente capaz para celebrar 

toda clase de actos O CONÍTAtOS => 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del presente
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- instrumento público, el Poderdante señor WILSON XAVIER 

VALAREZO VITE de manera libre y voluntaria confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor de la señora ROSITA MARIANA DE JESUS VITE CORONEL 

con cédula número cero siete cero cero siete ocho tres uno dos 

nueve (0700783129) para que en su nombre y representación Ss 

efectúe los siguientes actos dentro de la Compañía: 

MEGAIMPULSO S.A., de nacionalidad ecuatoriana, en cuyo capital. | Le A 

el compareciente mantiene doscientas (200) acciones ordinarias y SN 

nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USDF $ 1,00) cada una: a) Concurra a todas las 

Juntas Generales, ya sean ordinarias, extraordinarias O 

universales, ejerza el derecho al voto, tome decisiones en base a 

número de acciones de su propiedad, apruebe o rechace los 

ZI
NO
nC
y 

asuntos a tratarse en las indicadas juntas; b) Compre acciones a 

su nombre o proceda a la venta de las acciones de su propiedad, 

mismas que mantiene actualmente en la Compañía; c) Apruebe o 

rechace a su nombre, la compra o venta de bienes de o para la 

Compañía, de ser el caso; d) Contrate de ser necesario, los 

servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio 

profesional, para que ejerza la defensa de sus derechos como 

accionista de la Compañía, ante las autoridades judiciales 

correspondientes, designándolo para el efecto Procurador Judicial 

conforme a lo dispuesto en el Articulo 42 del Código Orgánico 

General de Procesos ecuatoriano; e) Reciba a nombre del 

poderdante, los beneficios económicos que le correspondan dentro 

del giro normal de las actividades de la Compañía; f) Suscriba a su 

nombre y representación las acciones que se deriven de los 
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aumentos de capital que se decidan, renunciando o no al derecho 

preferente para suscribir dicho aumento, de ser el caso; g) 

Consigne a su nombre y representación, los votos necesarios en 

caso de decidirse la disolución y liquidación voluntaria de la 

Compañía, su transformación, escisión o cualquier otro acto que 

implique cambios legales o estructurales de la Compañía; h) Acudir 

ante cualquier autoridad, judicial y no judicial, cuando así se lo 

requiera, para hacer valer los derechos del poderdante en función 

del número de acciones que éste posee en el capital de la 

Compañía; e, i) En fin, tome todas las decisiones que considere 

convenientes a los intereses de su poderdante, dentro del giro 

normal de actividades de la Compañía indicada. La apoderada 

especial no podrá delegar en todo ni en parte, el encargo o 

encargos objeto del presente poder, el mismo que se mantendrá 

vigente sin necesidad de emitirse otro Poder Especial, pudiendo 

ser revocado en cualquier tiempo por el poderdante si ésta 

considera pertinente hacerlo, acto con el cual se pondrá fin al 

presente Poder Especial. === ==--- 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada... ronnnonnnrn nr > 

Agregue usted señora Notaria las cláusulas de rigOF..-oomoo-=-=-- 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Abogada Annia Carolina 

Ajila Ajila.- con Registro Profesional 07-2015-293 - FORO DE 

ABOGADOS. Para la celebración de la presente escritura se



  
WILSON-XÁVIER VALAREZO VITE 
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observaron los preceptos y requisitos previsto en la Ley 

notarial, y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria, se 

ratifica y firma sd en unidad de acto quedando incorporada 

    
C.C. NRO. 0703067868 

PODERDANTE 

A oo 
ABG. casa DEYAVILEZ 
NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 

   pel. A 
Se otorgo ante mi y en fe de ello . 

confiera esta PRIMERA COPIA en cuatro fojas xerox , que 
las sello y tubrico , firmando paca constancia en los mismos 

lugar y fecha de su celebración - 

¿pta FEMERA DES ya b 
cugava ME Morón d de AuKez (5 E NAN 

A NOTARÍA PRIMERA DEL - $ 2) 
SE y CANTÓN PASAJE Xx 

EL ORO - ECUANOP S 

 



pu 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pue. 

Factura: 002-002-000016024 

Escritura N*: 

Persona Nombres/Razón social 

VALAREZO VITE 
Natural XAVIER 

Persona Nombres/Razón social 

Natural IMARIANA DE JESUS 

20160709001P01973 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

Tipo intervininete 

Sus 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

DERECHOS 

INDETERMINADA 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

EXTRACTO 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

Persona que le 
representa 

Identificació | Nacionalidad Calidad 
n 

0703067868 PODERDANTE 

Persona que 
o Nacionalidad Calidad representa 

eS NA ESPECIAL 

  
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE
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ep REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0703067868 

Nombres del ciudadano: VALAREZO VITE WILSON XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimieñto: 14 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA». 

Séxo: MASCULINO Ci, 0, 

Instrucción: BACHILLERATO me 

Profesión; AGRICULTOR 
Estado Civil: CASADO... 

  

  

  

  

  
  

   

  

Cónyuge: YAZBEK RIVAS LETTY:L 

Fécha de Matrimonio: Y DE. MAYO DE 1999 AE 
E Ay Le a Bd La, [2 QA > 

Nombres del padre: VALÁREZO BELTRAN WILSON ENRIQUE 3 IS ES 9 

Nombres de la madre: VITE ROSITA MARIANA DE JESUS “el ¡5 3 3 
A úl e 4 ul 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 Í= ez ds 

al y SE30S 
Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2016 3 Xu 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE > 20 

Validez de sonocida 
SEJOSWALDO 

      

   

  

Digitally signed'b 
: S E a sz TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.0812% 
Reason: Firma Elk: 

Documento firmado electrónicam 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1625282 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  
En uso dela facultad que concede el numera] 5 del Art.18 de la Ley Notarial doy fe: que la presente a fotocopia del original. 

L Pasaje.......11 8...     
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓ PASAJE 

EL ORO - ECUADOR 
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